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Unión Europea

La Europa de los 25La Europa de los 25
Alemania Alemania 
BBéélgicalgica
FranciaFrancia
ItaliaItalia
LuxemburgoLuxemburgo
HolandaHolanda

19581958

19731973 DinamarcaDinamarca
IrlandaIrlanda
Reino UnidoReino Unido

19811981 GreciaGrecia

19861986 EspaEspaññaa
PortugalPortugal

19951995 FinlandiaFinlandia
SueciaSuecia
AustriaAustria

20042004 Chipre Chipre 
EslovaquiaEslovaquia
Eslovenia Eslovenia 
Estonia Estonia 
HungrHungríía a 
LetoniaLetonia
Lituania Lituania 
Malta Malta 
Polonia Polonia 
RepRepúública Checablica Checa



Base para la GestiBase para la Gestióón del Territorio (Land Administration)n del Territorio (Land Administration)

Valoración de los 
mercados 

inmobiliarios 

Descripción de los 
Inmuebles:

Cartografía a grandes 
Escalas

Datos alfanuméricos 
asociados

Registro de usos 
del suelo, 

edificaciones y 
cultivos

Seguridad Jurídica
Concentración Parcelaria

Crédito basado en los 
Inmuebles

FiscalidadFiscalidad
InmobiliariaInmobiliaria

PlaneamientoPlaneamiento
TerritorialTerritorial

ServiciosServicios
PPúúblicosblicos

Estabilidad Estabilidad 
SocialSocial

CrecimientoCrecimiento
EconEconóómicomico

Desarrollo Desarrollo 
Productivo Productivo 

y y 
SostenibleSostenible
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Modelos de Catastro en la UE 
Generalidades

No es materia armonizada: no hay organismo No es materia armonizada: no hay organismo 
catastral en la UE. Principio de subsidiariedadcatastral en la UE. Principio de subsidiariedad

Diferentes modelos catastrales en cada paDiferentes modelos catastrales en cada paíís s 
miembro o candidato a la adhesimiembro o candidato a la adhesióónn

Modelos catastrales propios de cada paModelos catastrales propios de cada paííss

Los regLos regíímenes de propiedad y sus garantmenes de propiedad y sus garantíías, as, 
competen en exclusiva a las jurisdicciones competen en exclusiva a las jurisdicciones 
nacionalesnacionales
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Modelos de Catastro en la UE
Aspectos esenciales
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CaracterCaracteríísticas diferenciales de los modelos:sticas diferenciales de los modelos:

•• Por la Por la AdministraciAdministracióónn competentecompetente

•• Por la relaciPor la relacióón entre el Catastro y el n entre el Catastro y el Registro Registro 
de la Propiedadde la Propiedad

•• Por la relaciPor la relacióón entre el Catastro y el n entre el Catastro y el 
organismo competente en materia de organismo competente en materia de 
CartografCartografíía Nacionala Nacional



Administración Competente: 
Catastros Multifinalitarios
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Hacienda y Presupuestos

Admón. Finalidad Estados

Principalmente fiscalPrincipalmente fiscal EspaEspañña, Franciaa, Francia■■ MMºº EconomEconomíía y a y 
HaciendaHacienda

■■ MMºº de Agricultura, de Agricultura, 
Medio Ambiente o Medio Ambiente o 
AdmAdmóón. Territorialn. Territorial

Grecia, PortugalGrecia, PortugalBase de datos del territorio, Base de datos del territorio, 
al servicio de diferentes al servicio de diferentes 
polpolííticas sectorialesticas sectoriales

■■ MMºº de Interior, de Interior, 
Justicia, Justicia, AdmonesAdmones. . 
PPúúblicasblicas

Instrumento al servicio de Instrumento al servicio de 
las las AA.PPAA.PP., de gesti., de gestióón no n no 
sectorial, o integrado en sectorial, o integrado en 
Registro de PropiedadRegistro de Propiedad

Chipre, Letonia, Chipre, Letonia, 
PoloniaPolonia

■■ Organismos Organismos 
independientesindependientes

Agencias, a menudo Agencias, a menudo 
autofinanciadas, vocaciautofinanciadas, vocacióón n 
multifuncional y comercial. multifuncional y comercial. 
Elaboran datos bElaboran datos báásicos que sicos que 
tienen uso por distintos tienen uso por distintos 
Ministerios y Ministerios y AdmonesAdmones..

Suecia Suecia 
((LantmatLantmatëërietriet), ), 
Holanda (Het Holanda (Het 
KadasterKadaster))



Administración Competente: 
Catastros Multifinalitarios

Dirección General del 
Catastro

Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos

Admón. Finalidad Estados

Principalmente fiscalPrincipalmente fiscal Uruguay, R. DominicaUruguay, R. Dominican
Ecuador, Colombia, Ecuador, Colombia, 
Chile, Paraguay, MChile, Paraguay, Mééjicjic
ArgentinaArgentina

■■ MMºº EconomEconomíía y a y 
HaciendaHacienda

■■ MMºº de Agricultura, de Agricultura, 
Medio Ambiente o Medio Ambiente o 
AdmAdmóón. Territorialn. Territorial

Base de datos del territorio, Base de datos del territorio, 
al servicio de diferentes al servicio de diferentes 
polpolííticas sectorialesticas sectoriales

■■ MMºº de Vivienda, de Vivienda, 
Justicia, Justicia, AdmonesAdmones. . 
PPúúblicasblicas

Instrumento al servicio de Instrumento al servicio de 
las las AA.PPAA.PP., de gesti., de gestióón no n no 
sectorial, o integrado en sectorial, o integrado en 
Registro de PropiedadRegistro de Propiedad

Bolivia , PerBolivia , Perúú, , 
NicaraguaNicaragua

■■ Organismos Organismos 
independientesindependientes

Agencias, a menudo Agencias, a menudo 
autofinanciadas, vocaciautofinanciadas, vocacióón n 
multifuncional y comercial. multifuncional y comercial. 
Elaboran datos bElaboran datos báásicos que sicos que 
tienen uso por distintos tienen uso por distintos 
Ministerios y Ministerios y AdmonesAdmones..

Honduras, El Honduras, El 
Salvador, Salvador, 
Guatemala, Guatemala, 



Administración Competente: 
Catastros Multifinalitarios
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Administración Competente: 
Otros rasgos
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Segmentación por Administraciones:
Normalmente en el nivel Nacional, con excepciones:

Administración Regional: caso específico de Alemania. 
Administración Local en Dinamarca (parcialmente), Finlandia, 
Estonia; con excepción de usos registrales

A veces Catastro Rústico y Urbano dependen de diferentes 
Ministerios (Dinamarca)

Parcialidad en la Cobertura: 
A veces no hay catastro de edificios; otras veces está separado el 
Catastro de Edificios del de Suelo (Noruega, Hungría, Países de 
Europa Oriental)

Colaboración interadministrativa:
En la mayoría, las Administraciones nacional, regional o local tienen 
alguna participación en la elaboración y uso de los catastros 
(España, Reino Unido, Suecia)



Relación 
Catastro - Registro
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Instituciones competentes y tipo de relaciInstituciones competentes y tipo de relacióón n 
entre ambosentre ambos

Normalmente instituciones distintas, con mayor o Normalmente instituciones distintas, con mayor o 
menor grado de coordinacimenor grado de coordinacióónn

Registro de derechos o documentosRegistro de derechos o documentos

Efectos del RegistroEfectos del Registro
InscripciInscripcióón constitutiva (sistema germn constitutiva (sistema germáánico)nico)

Inoponibilidad (sistema latino)Inoponibilidad (sistema latino)

Aspectos bAspectos báásicossicos



Relación 
Catastro - Registro
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Modelo centroeuropeoModelo centroeuropeo

Modelo latino: fiscalModelo latino: fiscal

Modelo anglosajModelo anglosajóónn

PaPaííses que proceden de economses que proceden de economíías socialistasas socialistas



Relación Catastro – Registro
Efectos del Registro
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Catastro y registro en la misma InstituciCatastro y registro en la misma Institucióón:n:
PaPaííses Bajosses Bajos
BBéélgicalgica
FranciaFrancia
ItaliaItalia
GreciaGrecia
ChipreChipre
RepRepúública Checablica Checa
EslovaquiaEslovaquia
……....

Relación Catastro – Registro



Catastro y Registro como instituciones Catastro y Registro como instituciones 
independientes:independientes:

Comparten una base de datos comComparten una base de datos comúún: n: 
Austria, Finlandia, Suecia, Estonia y EsloveniaAustria, Finlandia, Suecia, Estonia y Eslovenia
Con dos bases de datos diferentes pero Con dos bases de datos diferentes pero 
comunicadas formalmente: Alemania, comunicadas formalmente: Alemania, 
Dinamarca, Luxemburgo, Portugal, Polonia, Dinamarca, Luxemburgo, Portugal, Polonia, 
EspaEspaññaa

Relación Catastro – Registro



Relación Catastro – CartografíaDirección General del 
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RelaciRelacióón entre Catastro y Organismo competente en n entre Catastro y Organismo competente en 
CartografCartografíía (NMA, a (NMA, NationalNational MappingMapping AgencyAgency) seg) segúún dos n dos 
modelos:modelos:

Misma institución competente, que en muchos casos hace del 
Catastro la base gráfica del Registro de la Propiedad: Eslovenia, 
Suecia, desde enero de 2004 Holanda
Instituciones independientes: Bélgica, Luxemburgo, España

IdentificaciIdentificacióón de Inmuebles: todos los pan de Inmuebles: todos los paííses disponen de ses disponen de 
un identificador un identificador úúnico para cada parcela catastralnico para cada parcela catastral

Mayoría: identificador no georreferenciado
En pocos existe un Geocódigo

Caso especial: Reino Unido, Irlanda, Chipre y Malta las Caso especial: Reino Unido, Irlanda, Chipre y Malta las 
instituciones se encuentran escindidas; los Registros instituciones se encuentran escindidas; los Registros 
desempedesempeññan la actividad Catastral, hay Agencias an la actividad Catastral, hay Agencias 
independientes de Valoraciindependientes de Valoracióón de inmueblesn de inmuebles



Relación Catastro -
Cartografía - Registro 
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No hay Catastro 
IG / Registro indpdtes

Catastro + Registro
/ IG indpdte

3 Instituciones
Catastro / Registro / IG

1 Institución:
Catastro + Registro + IG 

Catastro + IG
/ Registro indpdte



Panorama General en la Unión Europea

No existe un modelo No existe un modelo úúniconico
PaPaííses que procedses que procedíían de economan de economíías as 
socialistas han potenciado sus catastrossocialistas han potenciado sus catastros
En toda la UE, salvo Alemania, es En toda la UE, salvo Alemania, es 
competencia estatalcompetencia estatal
El Ministerio responsable: la variedad es El Ministerio responsable: la variedad es 
grandegrande
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